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Castigo al golpismo,
dhora

aaventuragolpistade
SamuelGarcíaenNuevo
León,auspiciadaporel

gobierno federal,es elmás serio
anunciodequeelpaís sejuega
eldestinodemocráticoenjunio
próximo.

Nadadelo quenosasombrade
lacrisisenNuevoLeónenestos
díasdeprecampañasesobrade
lacasualidad.Hay diseño.Y ya
estamosgrandecitosparano
entenderdequésetrata:evitarla
derrotadeClaudiaSheinbaumen
laseleccionespresidenciales.

Dado loqueocurreenNuevo
León,un asaltoa la Constitucióny
al sistemademocrático,México no
puedeiraunaelecciónpresiden-
cialsin castigoejemplara losque
tomarondemaneraviolentael
CongresodeNuevoLeónel29 de
noviembre.

Fueronconlaintención
expresade impedirqueelPoder
Legislativoestatalcumplieracon
elmandatoconstitucionalde
elegirgobernadorinterino.

ParaMorenaescrucialque
surjauna terceracandidaturaa
lapresidencialquedividaelvoto
opositor.Hastaahí esválidoque
alientea un patiño,Movimiento

Ciudadano, a lanzar un candidato
quelequitelapresióna Shein-
baumy evitarun caraacaracon
XóchitlGálvezen laboleta.

Lo queno eslegal,sino
golpismo,esqueunaturbade
violentosasalteelCongresode
un estadoparaimpedirelcum-
plimientode laConstitución.De

haberdoblegadoa loslegisladores
presentes,los violentos habrían
logrado imponeraun gobernador
defacto,porlafuerza.

Eso sellamagolpedeEstado.
Dentrodelacrisishayuna

refrescantebrisaalentadora:
funcionan, y bien, las instituciones
encargadasdeprotegerlademo-
craciay el Estado de derecho,ante
elembategolpistadeaspirantesa
hacerdelgobiernounatiranía.

Han funcionado,y resistido,el
CongresodeNuevoLeón,laSu-
premaCortedeJusticiadeNuevo

Leóny elTribunalElectoraldel
PoderJudicialdelaFederación.
Laopiniónpública,enmediosde
comunicacióny redessociales,ha
dadounarespuestavigorosa.

El golpismodeSamuelno debe
quedarimpune,porqueseríadar

cartablancaalgolpedeEstadoen

todalalíneaquevan aperpetrarel
próximoañosi lacandidataoficial
pierdelaelección.

Aquívimosla insólitafrescura
conqueun gobernadorconlicen-
ciaalentóelgolpeenelCongreso
paraimpedirquesenombraraal
interino,y alfracasarlamaniobra
seregresóalcargocomosinada
hubierapasado.

¿Qué eseso? Golpismoim-
pune.

Hay queamarrarlos demonios,
porquedelocontrario2024 será
un infierno.

EstadosUnidoslovivióen
enerode2021 cuandoun grupo
deexaltadosentróalCapitolio
conlafinalidaddeimpedirqueel
PoderLegislativocumplierasu de-
berconstitucionaldecertificarel
triunfodeJoeBidenenlaelección
presidencial.

Hay másdemildetenidos,
sentenciados

delitosfederales.El incitadora la
violenciafueelentoncespresi-
dentedeesepaís,Donald Trump,
quienestásiendoprocesadopor
cargosdeconspiración.

Así sedefiendelademocraciay
elEstadodederecho.

Hay conquécastigaralosvio-
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lentosy asuincitador.El artículo
150delCódigoPenaldeNuevo
Leóndiceque:“Cometendelitode
rebeliónlosquesealcenenarmas
contraelgobiernodelestado,para:

[.-Impedirlaeleccióno reno-
vaciónde delos

la reunióndelCongreso o del
TribunalSuperiordeJusticia,o
de algún ayuntamientoo con-
sejomunicipal; o para coartar
la libertaddealgunodeestos
cuerposensus deliberacioneso
resoluciones”.

El castigoestablecidova dedos
a 14añosdecárcel.

Tienequeaplicarsela ley.No
esunjuego,pues laestabilidad
delpaísestádepormedio.O leyo
barbarie.

¿No ibanarmadoslosqueasal-
taronelCongreso? ¿La bomba
dehumo quelanzaronmientras
un grupo de camisasnaranjas
tomaba la tribuna, no es un arma?

Entoncesaplíqueseelartículo
158 delCódigoPenal:

“Cometendelitode sedición
losquereunidosennúmerode 10
omáspersonas,perosinarmas,
impidanellibreejerciciodesus
funciones,resistana la autoridad
o la ataquen...”.

El castigoloestipulaelartículo
159, con seis meses a cinco años
deprisión.

UnaoperacióndeEstadofue
elalquilerdeun gánsterdela se-
dición,quemandóecharbombas
alCongresodeNuevoLeónpara
queno hicieraloqueordenala
Constituciónestatalcuandoel
gobernadorpide licencia.

A Samuelno locompraron,
comoa otros,sino quelo alquila-
ronpor seismesesparahacerlo
candidatopresidencialy quitarle
votosaXóchitl.No lesfuncionóy
comoeraalquiladolodevolvie-
ron.Yasacaránaotro.

Estamosenterrenopeligroso.
FracasóelgolpedeEstadoen
Nuevo León. Es decir,fracasó este
golpe.Si no hayconsecuencias,
esperemoselsiguiente.




